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Administración Local 
Ayuntamientos 

VALENCIA DE DON JUAN 

Por la presente se hace público que el Pleno del Ayuntamiento de Valencia de Don Juan, en 
sesión ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 2025, adoptó, entre otros, acuerdo de aprobación 
del Plan Económico Financiero para el periodo 2025-2026, por incumplimiento de la estabilidad 
presupuestaria en la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2024. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 23.4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y en el artículo 26 del Reglamento de 
Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, aprobado por 
Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, el documento aprobado se expone al público con 
efectos exclusivamente informativos durante toda su vigencia, el cual estará a disposición de los 
interesados en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento, a través del siguiente enlace: 

https://valenciadedonjuan.sedelectronica.es/transparency/8a7363eb-200a-49eb-81c7-b72a799a9a20/ 

En Valencia de Don Juan, a 6 de junio de 2024.–El Alcalde, Ricardo Barrientos Gallego. 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 
de

l a
nu

nc
io

C
V

E 
de

l b
ol

et
ín

: B
O

P-
LE

-2
02

5-
10

9

Martes 10 de junio de 2025 - página 20 de 46
Boletín núm. 109

C
V

E 
de

l a
nu

nc
io

: B
O

P-
LE

-2
02

5-
10

90
14


		Diputación de Léon > Servicio T.I.C. - tic@dipuleon.es
	2025-06-10T01:07:54+0200
	León, Castilla y León, Spain (ES)
	Diputación Provincial de León
	Boletín Oficial de la Provincia de León (BOP)


	



